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Con fundamento en los artículos 86, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Mun¡cipal y de acuerdo al
Concurso por INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS número LI-ltlTP-
/R33-FORTAIIIUN-DF/21-21241O12, en base al análisis comparativo y cualitativo
de las proposic¡ones aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las Propuestas
celebrado el día 22 DE DICIEIIIBRE DE 2021, se emite el presente Dictamen de
Fallo:

ilARCO TUúDrCO
L En términos de los Artículos 115 de la Constitución Polític¿ de los Estados Unidos

Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la constitución Política del
Estado L¡bre y Soberano de Puebla, t,2,3,78 fracc¡ones XVII, XXXVI, 91
fracciones III, xxIII, xxv, xLu de la Ley Orgánica Munic¡pal, el Honorable
Ayuntamiento del Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla; esta ¡nvest¡do de
personalidad jurídica y facultad para reallzar este acto jurídico y para
admin¡strar l¡bremente su patrimon¡o y hacinada, la cual se formara de los
rend¡m¡entos de los b¡enes que les pertenezcan, de las Contribuciones y
otros Ingresos que las leg¡slaturas establezcan a su favor, y de las
participac¡ones federales, cub¡ertas a los Municipios.

II. Que la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico
Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, publicada en el Periód¡co Oficial
del Estado con fecha 09 de febrero del año 2001, misma que en su artículo
15, determina que la Secretaría, los Comités Municipales, bajo su
responsabil¡dad, pondrán adjudicar adquls¡c¡ones, arrendamientos y
servicios, mediante los proced¡mientos que a continuación se señalan:

A) Llcltaclón Pública;
B) Concurso por ¡nvitac¡ón;
C) Procedim¡ento de Adjudicación med¡ante hvltaclón a cuando menos Tres

Personas; y
D) Adjudicación D¡recta.

El artículo 21 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamlentos y Servicios del Sector
Publico Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, establece que: Sin perjuicio
de lo dispuesto en los tres artículos anteriores, la Secretaría, los Comités
Municipales, las dependenc¡as y las entidades, bajo su responsabilidad, pondrá
contratar Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios, sin sujetarse al
procedim¡ento de Licitación Pública a través de los procedimientos de excepción a
la misma, cuando el ¡mporte de cada operación exceda los montos máximos que al
efectos establecen en el presupuesto de egresos respectivo, de acuerdo con los
artículos 47 fracción Iv y 67 de esta Ley, estando proh¡b¡do fraccionar las
operaciones para que de esta manera queden comprendidos en los supuestos de
excepción a la licitación públ¡ca a que se ref¡ere este artículo.

En estos casos, se invitará a personas cuyas activ¡dades comerciales o
profesionales estén relacionados con los b¡enes o servicios objeto del contrato a
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celebrarse y que no tengan n¡nguna limitante legal para que se les otorgue la
adjudicación.
E) Que el Cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu itepec, Puebla, autor¡zo

la acc¡ón del servic¡o consistente en "CONVERSION DE PATRULLA PARA
SEGURIDAD PUBLICA Ef{ EL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
PUEBLA", Con un costo total de $12O,OOO,OO (C¡ento ve¡nte mil pesos
OOl1OO H.N.). Incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, serv¡c¡o que será
financiado con recursos del FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECI]IIIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEÍ{ARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRTTO FEDERAL (FORTAT'fUN-DF) DEL
EJERCICIO FISCAL 2021 en su caso para el periodo 27 de dic¡embre de
2021 al 07 de enero de 2lJ22, contando con un periodo de ejecución de 11
DÍAS Í{ATURALES.

F) El procedimiento de concurso por INvTTAcIóx I cul]loo ilEilos TRES
PERSONAS número }|TP/R33-FORTAMUN-DF|2I-2124/o12 se llevó a
cabo de conform¡dad con el artículo 15 fracción III, de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publ¡co Estatal y Municipal para el Estado
de Puebla, y artículo 43 fracc¡ón IV de la Ley de Egresos del Estado de Puebla
para el ejercicio fiscal 2021.

RESENA CRONOLOGICA DEL PROCESO DE ADJUOICACIOI{

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para los servicios que nos
ocupa, se inv¡tó el día 2O DE DICIEÍ[IBRE DE 2021; a part¡cipar a todas a aquellas
personas Físicas y Morales, que contaran con: especialidad, capacidad de respuesta
inmed¡ata, recursos técn¡cos, f¡nancieros y demás requis¡tos necesarios de acuerdo a
las características, complejidad y magnitud de los trabajos para el serv¡cio.

2.- Con fecha 22 DE DICIEÍIIBRE DE 2O2U se llevó a cabo al acto de Presentación y
Apertura de las Propuestas; resultado de la presentación los siguiente:

Así mismo, en la misma fecha, se d¡o lectura del importe de cada propuesta,
resultando lo siguiente:

I
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LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN
TÉCNICA Y ECONóüICA

MARPA COMERCIALIZADORA DE EQUIPOS
Y TECNOLOGÍA S.A DE C.V.

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma para su evaluación.

SECURITY MARKET COM ERCIALIZADORA Se aceptan las propuestas técn¡ca y
económica en forma para su evaluac¡ón.

Se aceptan las propuestas técn¡ca y
económica en forma para su evaluación.
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Se aceptan las propuestas para rev¡sión cualitativa.

Así mismo al finalizar el acto. se señaló el día 23 DE DICIEITIBRE DE 2lJ21, para dar
a conocer al l¡citante ganador, así se le h¡zo entrega a cada uno de los l¡citantes
presentes un recibo de entrega de propuestas y copia s¡mple del acta.

3.- El día 22 DE DICIEIIBRE DE 2021, se efectúo la revisión cualitativa, y en Sesión
del comité, se hace entrega de la revisión cualitativa al pleno del Comité para que se
determine la solvencia técnica y económica de las propuestas.

CRTTERIO DE EVALUACIóN Y AD'UDICACIóN

[,as propuestas que hayan sido aceptadas en el acto de Presentac¡ón y Apertura de las
Ofertas, fueron verif¡cadas, para comprobar, si existe cualquier error aritmético, en su
caso los errores fueron corregidos por el "CONVOCAilTE" como sigue:

1.- Cuando ex¡sta discrepancia entre las cant¡dades expresadas en número y
letras, deberá prevalecer el que se cons¡ga con letra.

2.- Se reconocló como correcto el producto que resulte de multipl¡car la
cantidad de trabajo correspondlente por el preclo unitario propuesto.

3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada. En cuanto a
los documentos de acred¡tac¡ón legal y manlfestaciones hechas por el l¡c¡tante, serán
verificados en cuanto a su autent¡c¡dad.

r EVALUACIóN DE LAS OFERTA

EI convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al
artículo 86 y 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector
Publ¡co Estatal y Mun¡cipal para el estado de Puebla. Atendiendo a lo señalado en los
requis¡tos de la ¡nvitación.

1.- ASPECTOS TÉCÍ{ICOS:
Para la evaluación técnica de las propuestas se cons¡dera, entre otros, los siguientes
aspectos:
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DIRECCIÓN DF
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LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN ECONóMICA
MARPA
COMERCIALIZADORA DE
EQUIPOS Y TECNOLOGÍA
S,A DE C,V.

$ 103,2148.28 (CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 28l1OO M.N.) SIN IVA

SECURITY MARKET
COMERCIALIZADORA

$ L29,542,OO (CIENTO VEINTINUEVE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS OO/1OO M.N.)
SIN IVA

PERISOL S,A. DE C.V.
$ L29,24I.OO (CIENTO VEINTINUEVE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS OO/1OO M.N.)
SIN IVA
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I.. EN GENERAL:
A,- Que cada documento contenga toda

unidades de medida especificada.
la ¡nformación solic¡tada y en las

B.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada
adm¡nistrac¡ón de los trabajos. En los aspectos referente a la exper¡encia y capacidad
técn¡ca que deban cumplir los l¡c¡tantes, se deberán considerar, entre otros, el grado
académico de preparación profesional, la exper¡encia laboral especif¡ca en serv¡cios
similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con la
ejecución de los trabajos;

C.- Que la planeación ¡ntegral propuesta por el licitante para el desarrollo y
organizac¡ón de los trabajos, sea congruentes con las características, complejldad y
magn¡tud de los m¡smo y con su listado.

2.- ASPECTOS ECOf{óilrCOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre otro, los
siguientes aspectos:

A.- que el importe total de la propuesta sea anotado con número y con
letra, los cuales deben s€r co¡ncidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el
que colnclda con el análisis de la propuesta correspondiente; y

B.- ver¡ficar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado
correctamente, en el caso de que una o más tengan errores, se efectuaran las
correspondientes; el monto correcto, será el que se cons¡derara para el anál¡sis
comparativo de las proposiciones.

I.AS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CAUFICAPÁN COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE Y, POR TANTO, SOLO
ESTAS SERÁN OBJETO DEL ANÁLISIS CUAUTATIVO.

La decisión de "EL COMITÉ" para adjudicar como resultado del concurso el
contrato correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considera, además, de
los puntos anteriores, el importe de la proposición, el equipo de trabajo que propone
utilizar el concursante, exper¡encia en serv¡c¡os s¡milares, la congruencia y factibil¡dad
de los programas que proponga su capacidad económica, técn¡ca y adm¡nistrativa para
ejecutar el trabajo de acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo estipulado,

El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse
adm¡tido su proposición en el mismo, no s¡gnif¡ca que se considera def¡n¡tivamente su
capac¡dad real y efectiva para desarrollar dicho servicio de auditoría externa, por lo
que el Convocante otorgara el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
substancialmente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como
la más baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante está calif¡cado
para cumplir satisfactoriamente con el serv¡cro,
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Si una vez apl¡cado alguno aplicado alguno de los criterios anteriores, resultare
que dos o más proposiciones satisfacen los requerim¡entos contenidos en la
convocatoria, el contrato se adjud¡cara a quien presente la postura solvente cuyo
precio sea el más bajo.

La convocante, emite el presente dictamen que servirá como para el fallo, en el
que se hace constar una reseña cronológica de los actos del procedim¡ento y el análisis
de las proposlciones, e ¡ncluye lo relativo a los importes propuestos y las razones para
adm¡tirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

LICITANTE I{otivo (s) dc descalificación
MARPA COMERCIALIZADORA
DE EQUIPOS Y TECNOLOGÍA
S.A DE C.V.

ACEPTADA

SECURITY MARKET
COMERCIAUZADORA MUY ALTO SU MONTO

PERISOL S,A. DE C.V.
MUY ALTO SU MONTO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el siguiente:

DICTAÍ'IEil
Que en atención al artículo 15 fracción III, de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Publ¡co Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, la Invitación
de la presente adjudic¿c¡ón y las Bases de Lic¡tación del presente concurso,
observando ante todo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el
organismo Convocante y que garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas, la adjudicac¡ón del contrato se otorga a favor de la propuesta
más solvente Técnica y Económica.

I

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 87 Fracción V de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal para el estado de
Puebla, se Adjudica el Contrato denominado: 'CONVERSIóN DE PATRULLA PARA
SEGURIDAD PUBLICA ET{ EL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC PUEBLA" AI
proveedor }IARPA COHERCIALIZADORA DE EQUIPOS Y TECilOLOGÍA S.A DE
C.V, Con un importe total de +12O,OOO,OO (C¡ento velnte m¡l pesos OOI1OO 1,1.il.)
Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparat¡vo de las propuestas, formando parte integra
del presente d¡ctamen.
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MARPA
COI'IERCIALIZADORA DE
EQUIPOS Y TECÍ{OLOGÍA

s.A DE C,V.
C. iIARTHA ELENA FLORES

LILIEHULT
R,EPRESENTANTE LEGAL
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ECURITY ITIARKET
CO}IERCIALIZADORA

C. JORGE LUIS Í'IENDOZA
ESCAUIilTE

DIRECTOR GENERAL.

c.v.
G t.!-fr!|

PER,ISOL S. v.
C. EDUAR,DO RIOS

NAVARREfE
REPRESENTANTE LEGAL
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COÍ{ITÉ HUNICIPAL DE ADJUDICACIóN DE TL/ATLAUQUITEPEC.

c.P. NOI¡sCO LUC|O

SECRETARIO EIECUTIVO

LI.EGAS ING.

PEDRO LU NEZ ARRA

t-tc.

PROF. J

ING. ADRIANA
ER.
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